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PROPOSICION DE LEY 

Derogación del Real Decreto 762/1979, de 4 de abril, de desarrollo de las No- re= 
guldonm del Régimen de Economatos Laborales. 

Presentada por el Grupo Parlammtdo Socialiota del Chgmw. 

PRESiDWCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados se ordena la publi- 
cación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la pmpici6n de ley presen- 
tada por el Gmpo Sociallata del Congreeo 
relaüva a 'derogación del Real Decreto 
7ez/1979, de 4 de abril, de desarrollo de laa 
normas reguladoma del dgimen de eco- 
nomatos labordee'. 

Con eeta misma fecha se envía a la C e  
misión de Comerdo, competente para ce 
nacer de su tramitadh. 

Pdacio del Congreso de los Diputados, 
13 de junio de 1979.E1 Presidente del 
Congreso de los Diputadm, Landelino La 
Viua Alaina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputadoe: 

proipoeidón de ley sobre derogación del 
Real Decreto 762/1979, de 4 de abril, de 
dwuroiio de las normas reguladoras del 
régimen de economatoe laboralas. 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, d amparo de lo pre- 

visto en el artículo 92, 1, del vigente Re- 
glamento provisional del Congroso de los 
Diputados, tiene el honor de presentar la 
siguiente propoeición de ley sobre deroga- 
ci6n del Red Decreto 762/1979, de 4 de 
abril, de desarrollo de las reguiadoras del 
régimen de economatos laborales. 

J.OS economatos laborales son institucio- 
nee destinadas a proteger el nivel adquisi- 
tivo de los trabajadores, y en este sentido 
constituyen un instrumento importante 
para garantizar la satisfacción de las ne- 
cesidades materiales de los trabajadores y 
sus famillas, asf como para conseguir una 
.tiStribución de la renta personal m8s equi- 
tativa, objetivos estos que la Constitución 
impone como finalidad de la política de 
los poderes públicoe a tenor de lo dispues- 
to en sus artículos 35 y 40. 
El Decreto 76~1Q70, de 4 de abril, res- 

tringe la acción s a h l  de los economatos 
labrala mediante una serie de preceptos, 
introduciendo criterios que tienen un ca- 
I.áctsr eminentemente regresivo con rela- 
ción a la normativa vigente hasta esa 
fecha. 
En primer lugar, se impone a los econo- 

matos laborales colectivos la obligación de 
constituirse en entidades con personalidad 
jurídica (art. 1.9. Esta impoeición parece 
adecuada a las funciones que desempeñan 
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establecer limitación alguna que impida la 
conversión de los economatos en entida- 
des asociativas con fines de lucro, posibi- 
lidad esta que sí sería atentatoria contra 
los fines que se persiguen con la existen- 
cia de tales instituciones. El problema es 
aún más grave en cuanto que no se esta- 
blece quién o qué órganos de la empresa 
o del propio economato hayan de decidir 
la forma jurídica que se adopte, con lo que 
cabría la posibilidad de que se negase a 
los trabajadores cualquier intervención en 
la elaboración de decisiones tan trascen- 
dentes para el futuro contenido de esta 
parte de sus derechos económicos y socia- 
les. Además, parece muy corto el plazo que 
se concede por la adopción de esta nueva 
forma juridica. 

En segundo lugar se impone, con peque- 
ñas limitaciones, la obligatoriedad de pa- 
gar los productos que se adquieran en los 
economatos laborales de empresa con bo- 
nos, vales o talones emitida por la propia 
empresa (arts. 7 . O  a 10). Las exigencias de 
estas formas de pago repercute en unos 
costes suplementcLI-ios de organización y 
administración de los economtos, lo que, 
lógicamente, habría de gravar el precio de 
los productos en detrimento del nivel ad- 
quisitivo de los trabajadores. La obligato- 
riedad de los bonos, vales y talones pre- 
tende justificarse en base a las necesida- 
des de control de la Administración sobre 
los volúmenes de ventas efectuadas por 
los economatos. 

Sin embargo, esta finalidad puede lo 
grarse igualmente a de la remision 
semestral a los Ministerios de Trabajo y 
Comercio de las cuentas de explotación 
junto con la declaración del monto global 
de las remuneraciones líquidas sujetas a 
convenio, mecanismo este que taJnbibn 
prevé el propio Decreto y que, en cualquier 
caso, parece plausible. 

El artículo 11 del citado Real Decreto 
dispone que en el caso de que un m o -  
mato laboral se convierta en cooperativa 
de consumo, la cuantía de la subvención 

' ros años de existencia, lesionando de nue- 
vo los interesm de los trabajadores, aun 
cuando aparentemente se ofrece a cambio 
un incremento de la remuneración perso- 
nal del trabajador, que en todo caso sería 
de escasa cuantía. 

Por otra parte, las ayudas estatales que 
prevén los artículos 12 y 13 no coiistitu- 
yen un remedio satisfactorio a estas difi- 
cultades financieras. En especial, la finan- 
ciación a través del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo o bien sería clara- 
mente insuficiente o bien, lo que es peor, 
se produciría en perjuicio de las demás fi- 
nalidades que debe cubrir este fondo, en- 
tre las que m e m n  destacarse lae relati- 
vas a las ayudas al trabajo comunitario, al 
retorno de la emigración y otras que inci- 
den directamente en la política de empleo, 
que en las actuales circunstancias, y en 
virtud de lo previsto en el artículo 40 de 
la Constitución, constituyen objetivos prio- 
ritarios de la acción social de los poderes 
piiblicos. 

Finalmente, la Disposición final prime- 
ra reduce la obligatoriedad de constituir 
ixonomatos laborales a las empresas de 
más de 500 trabajadores ubicados en tér- 
minos municipdes de menos de 30.000 ha- 
bitantes, siendo así que en la normativa 
vigente hasta la fecha de este Real Decre- 
to esta obligación gravaba a todas las em- 
presas que contasen con más de 500 traba- 
iadores, con independencia de su ubica- 
5ón. Con ello se limita significativamente 
la creación de nuevos economatos. 

En definitiva, las restricciones que intro- 
iuce el Real Decreto 762/1979 implican una 
regresión respecto a la normativa anterior, 
pues los perjuicios que de él se derivan pa- 
ra los trabajadores y sus posibles efectos 
más o meno6 directos sobre el empleo y 
91 índice general del coste de la vida, si 
3e tiene en cuenta. que alrededor de cinco 
nillones de eepaúoles son beneficiarios de 
las sumas que prestan los economatos, no 
se ven compensados con mejoras en las 
mndicimes económicas y socialee de aqué- 
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iios, sin que quepa justificar estas restric- 
ciones en otros intereses de carácter gene- 
ral, ya que en todo caso los únicos bene- 
ficiarios serían las grandes compañías de 
distribución comercial. 

Por último, cabe señalar que el citado 
Real Decreto fue publicado mientras se 
realizaban conversaciones con las centra- 
les sindicales y otros representantes de los 
trabajadores destinadas a encontrar una 
solución adecuada con relación al proble- 
ma de los economatos laborales. De esta 
manera la Administración se anticipaba al 
resultado de tales conversaciones regulan- 
do algunos aspectos en clara contradicción 
con la opinión de los representantes de los 
trabajadores e introduciendo incluso algu- 
nos puntos no sometidos a debate. Con ello 
se contradice el espíritu de los artículos 9.". 

2, y 105, a), de la Constitución y del ar- 
tículo 6.O de la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
sobre regulación del derecho de asociación 
sindical. 

Artículo 1." Queda derogado en su tota- 
lidad el Real Decreto 762/1971), da 4 de 
abril. 
Art. 2." Los Ministerios de Trabajo y de 

Comercio y Turismo, en el plazo de seis 
meses a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley y previa audiencia a las 
centrales sindicales y a las organizaciones 
empresariales, dictarán las disposicíonas 
necesarias para la regulación del régimen 
jurídico de los economatos laborales. 

Palacio de las Cortes, 5 de junio de 197% 
El Portavoz del Grupo Socialista del Con- 
greso. Grenorio Peces-Barba. 
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